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Dictamen N" 7712.025.-

: Lic. Liz Requel l)uarte, Jefa
Departamento de Cont¡ataciones Públicos - FCM/UNA

DEL : Abog. Juan C¡rlos B¡rreiro Perrott¡. Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operativa de Contrataciones * FCMAJNA

Dictamen bgal sobre LMCN N' l1l2024 ,.servicio de Transporte de
Caudales para la Facultad de Ciencias Médicas y el Hospital de Clínica; 2024 -
2025,lD N'443.616, respecto de Ia solicirud áe la edministración de ampliar
el monto y volumen del contrato suscrito con la firma YRENDAGUE
SERVICIO DE SEGURIDAD S.A. -

REF.

FECHA : Asunción, 20 de junio de 2(t25. -

Visto el pedido de dictamen formulado por la Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa del
Departamento de ContralacioDes Públicas, respecto a la solicitud presentada por la Lic.
Rocío Viscarra García, Jefa del Dpto. de Administración del Hospital de Clínicas @CM
UNA) y, la Mag. María Teresa Coronel Ávalos, Jefa del Depto. de Administración de
la FCM UNA, de ampliación del monto y volumen del Contrato suscrito con la firma
prestadora YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD S.A., dentro del llamado de la
refereocia, expuesto en los siguientes términosl "...adjudicada a la Empresa
YRENDAGUE SERVIC0 DE SEGUNDAD S.A. por un monto Total de 108.000.000
(guaranies Ciento ocho millones), con vigencia hasta el 30 de.iunio del 2025. Al
respeclo y a los eJbclos de coruar la Cobertura del Servicio para los meses de .iulio y
dgoslo, mientras el proceso de la nueva adjudicación se encuentra en etapa de
evaluación, se solicita una ampliación por 2 meses conespondiente a Gs. 18.000.000
según la estrucnra presuJrueslaria 3-266-30-01-0, para poder se¿yir cubrierulo el
trañsporte de las recaudaciones del departamento de Preceptoría de la Facultad de

Ciencias Médicas y el Hospilol de Clínicas, ya que dicho sert'icio no puede ser
interrumpido" , -

Igualmente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por la
Mag. Maaría Teresa C-oronel Ávalos, en su carácler de Administrador del C-ontrato de

Adjudicación N'89/2024 de fecha 03 de julio de 2024, corespondiente al llamado de Ia

referencia, suscrito con la firma proveedora YRENDAGUE SERVICIO DE
SEGURIDAD SA.., designado para el e,iercicio de tal función en la Cláu§ula Novena

del Contrato, y por Resotución D.N" 18A2024, dictada por el Decano de la Facultad de

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), dictamen técoico

dónde manifiesta desde ese punto de vista su parecer favorable a la modificación
contractual formulada. -

Hay que analizar, en consecuencia, lo que dispone para el caso el art. 67 de la

l¿y N' 7O2l/2O22 "De Suministros y C-ontrataciones Públicas" que, copiada

literalmente, dice cuanto sigue: ',4r1' 67. De la moüficación de los contmlos. Las

modiJicaciones realizadus a los contratos, de manera unilateral o por acuetdo de

partes. deberán ser formalizadas por escrilo, prcvia aúorización por aclo
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administrativo basado en un dictamen fundudo del a<lministrador ¡le Contruto. Las
modificaciones deberdn ser suscritas p<tr la máxima autoridad". -

"Los convenios modificalorios podrán ser olorgados ul mismo proveedor,
consulk¡r a eonlratista. siempre que resuhen necesarios como consecuencia-¡ de
circunstancias imprevistos y no implique olorgar condiciones más venlajo:sds.
umparadas con las establecidos originolmente en los contratos, y, en ningún caso
podrón exceder eonjunta o separadamente, el 20%" (veittte pü ciento). del monlo y
plazo origiralmente pactados. Queda prohibido realizar modilicaciones sobre
contrulos vencidos o Íerminados, conforme a las carL\ales previstas en la presente ley".

" Lus condiciones para las modificaciones de conlratos de bienes, servicios,
consultorías y obras públicas serán las determinadas en el reglamento de la presente
lev .-

El Dec¡eto 226412024, reglamentario de la I-ey N' 7O21DO22, respecto las
modificaciones de los convenios, establece cuanto sigue: *ArL 109. Convenios
Modificatorios. Los convenios modificotorios se llevarún a cabo de ucverdo cofi las
disp<tsiciones legales y reglamentafias. Lo DI/CP podrá establecer reglas y crilerios
para la suscripción de convenios modificatorios, con sujeción a lü previsto en lu ley". -

En la Resolución DNCP N" 4401/2023, por la cual se reglamentan los
procedimientos de contratación regidos por la I-ey N' 7\21l2y22,en el TÍTULO VIII,
CONVENIOS MODIFICATORIOS Y REAJUSTES, CAPITULO I, CONVENIOS
MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, se regulan Ia
ampliación de los convenios, a saber, en el "att. 176. Plazo. El plazo establecido en el
urtículo 67 de lu ley. serd de dplicación a los plazos de ejecución conlraclual. Aft 177.
Diclarrun léenico y legal. En todos los ca;Jos, con la comunicacién de los procesos

descriptos en el presenle Capítulo, la Convocante <leberá acompañar un dictamen

técnico y legal elaborado por el Administrador del Contrato. que explique los motit'o§ y
exrynga los fundamentos y justificaciones de lo modificación realizada, u! ampoto de

las disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caso. las modifcaciones regladus en

la pre,senle Resolución podrén eximir al prowedor, contlatisla o consaltor de las

responsubilidades que, por el incumplimienlo de sus obligaciones. por causds

alribuibles al mismo, requieran la aplicación de sanciones o penalidades. ArL I7t.
Moüficaciones o los conlralos. Se podrán realizar las modificaciones a los conlralos

en lus condiciones establecidas en la normaliva legal vigente, desde el inicio de

vigencia contlactual hasla la entrega total de los bienes y/o preslación dc servicios o

recepción provisoria de la obra. En coso de obraS, cuando la Convocafile observ¿¡re lu

necisidad de requerir el ajuste con posterioridad a la recepción provisoria, la

convocanle podrá realizar los aiusles ha a antes del estado.linal de cuenlu- A¡L 179'

comunicación de los procesos. Lus modificaciones introducidas d los contralos

regidos por la Ley. sus modif;caciones y regktmenfaciones, deberán s¿r comunicadas a

ta-DNCP, a rravés del SICP, por el plazo eslablecido en la Guia de procedimientos de

contratación. Art 180. Docurranlaciones. Con las comunicaciones se deberá

acompañar ld siguiente doctmentación: a) Dictamen: b) Acto administralivo de la

MtiÚirna Autoridad Instituciotwl. Cuando la modificación implique una erog¡ación o sea

unilaleral deberá instrumentane medianle Resolución de la Máxima Autoridad

lnstituciona!: c) Convenio modificatork» en el que se in§lrumeftte de formu claru y
'precisa la modificación intoducida" cuando sea por acuerdo de partes: d) Cuando se
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requiera la obtencién de un Código de (lonlratación, el Cerlificado de Disponibilidad.

ilÁipii*¡, (CDp): e) Cuanáo se requiera la disminución del monto total del

cont;b. el Formulrio de adecuación di lineos presupuestarius; f¡ Para el caso de

Obras Públicas, se deberá rernilir ld Orden de Inicio: g) üros documentaciones que kt

DNCP. considere Pertinente§'. -

En eslas condiciones , srempre que se hallen reunidos los p¡esupuestos exigidos

eo eI transcriPto art. 67 de la l-nY 7027121122, así como en el art. 109 del Decreto

226412024, reglamentario de aquéI, así como en los mencionados artículos de la

Resolución DNCP N' 440120?3, esta Asesoría no ve impedimento legal Para hacer

lugar a lo peticionado Por la Administración Para la amPl iación del monto Y volumen

del contrato suscrito con Ia firma YRENDAGUE SERVICI O DE SEGURIDAD S.A.,

dentro del llamado de la referencia, por e[ monto total exPresado en el primer Párrafo de

este escrito, debiendo la presente operación ser autorizada una Resolución del

Decanato para, posteriormente' suscribirse la Adenda nte entre la-§ Partes. -

Es mi dictamen. -

jfin Corfoa BorÉtD Motto
Abogaoo
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